
 

 

 

 

CSJ 2512/2024/RH1

Calabrese Ábalos Gorostiaga, Matías c/
Unión Argentina de Trabajadores Rurales
y Estibadores s/ acción de amparo en
contra de UATRE.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

 

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte actora en la
causa Calabrese Ábalos Gorostiaga, Matías c/ Unión Argentina de Trabajadores
Rurales y Estibadores s/ acción de amparo en contra de UATRE”, para decidir
sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,
no refuta todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia apelada.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 7 de mayo de 2026



Recurso de queja interpuesto por el Dr. Matías Calabrese Ábalos Gorostiaga, parte actora, por
derecho propio.  

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Santiago del Estero.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado de Trabajo y Minas de la Quinta Nominación de la
Provincia de Santiago del Estero.
 


		2026-05-07T09:42:08-0300


		2026-05-07T12:35:54-0300


		2026-05-07T14:13:23-0300




